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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2022-00693 

 

Reunidos los requisitos exigidos en los artículos 82, 84 y 89 del Código General del 

Proceso, el Juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 430 del Código 

ejusdem, RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del PROCESO EJECUTIVO de 

MÍNIMA CUANTÍA, a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA IGMARCOOP, en 

contra de OLIVERA MARIN ALEXANDER por las siguientes sumas: 

 

1º Por la suma de $3.496.600,oo M/CTE, correspondiente al capital vencido y no 

pagado de las 12 cuotas contenido en el pagare No. 4729 objeto del presente 

proceso, tal y como se detalla en el numeral primero de las pretensiones de la 

demanda. 

 

2º Por los intereses moratorios calculados sobre la suma que comprende el numeral 

1º, liquidados a la tasa de interés bancario corriente que certifique para cada mes 

la Superintendencia Financiera, conforme al artículo 884 del Código de Comercio, 

desde el 27 de agosto de 2020 y hasta el momento en que se verifique el pago total 

de las mismas.  

 

3° Sobre las costas se resolverá en su momento.  

 

4° Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 290 

a 293 del C. G. del P. requiriendo a la parte demanda para que en el término de 

cinco (5) días, cancele las sumas que por esta vía se le cobran o diez (10) días 

proponga las excepciones que estime pertinentes. De igual manera, si la notificación 

de la demanda se hace bajo el mandato del artículo 8º del Decreto 806 del 2020, 

ADVIÉRTASELE a la parte demandada que la notificación personal se entenderá 

realizada una vez trascurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje 

y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

5° Reconocer a la abogada NADIA CAROLINA MANOSALVA YOPASÁ quien obra 

en calidad de endosataria en procuración de la cooperativa demandante. 
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6° De conformidad con el artículo del 78 C.G.P., en concordancia con el artículo 3° 

del Decreto 806 de 2020, se deberá “enviar a las demás partes del proceso después 

de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o 

un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. El 

incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte 

afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario 

mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción. 

 

Notifíquese, 

 

 

(2) 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 026 de fecha 21 de junio de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

______________ 


